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Tipo de vía Nombre de la vía
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Datos del Solicitante

Nombre Primer apellido Segundo apellido

N.I.F.

Teléfono Email



Documentación aportada junto con esta Solicitud

Aporto nuevos méritos perfeccionados con posterioridad a la fecha de la última
baremación en los apartados que a continuación se indican:

APARTADO I APARTADO IIIAPARTADO II

Subapartado 1.1 Subapartado 2.1 Subapartado 3.1.1

Subapartado 1.2 Subapartado 2.2.1 Subapartado 3.1.2

Subapartado 2.2.2 Subapartado 3.2.1

Subapartado 2.2.3 Subapartado 3.2.2

Subapartado 2.3.1.1 Subapartado 3.3

Subapartado 2.3.1.2 Subapartado 3.4

Subapartado 2.3.2.1

Subapartado 2.3.2.2



I.- Experiencia docente previa

1.1. Por cada año de experiencia docente como profesor de religión en el mismo nivel
educativo, en centros públicos:

Fecha de posesión Fecha de cese Adjunto

Observaciones

1.2. Por cada año de experiencia docente como profesor de religión en distinto nivel
educativo, en centros públicos:

Fecha de posesión Fecha de cese Adjunto

Observaciones

II.- Formación académica

2.1. Expediente académico del título alegado como requisito:

Denominación título Adjunto

Observaciones



2.2. Postgrados, Doctorado y Premios Extraordinarios.

2.2.1. Certificado académico acreditativo del Diploma de Estudios Avanzados, Máster o
Suficiencia investigadora:

Denominación título Adjunto

Observaciones

2.2.2. Certificado académico del título de Doctor en cualquiera de las licenciaturas
establecidas en el Real Decreto 1619/2011, de 14 noviembre.

Denominación título Adjunto

Observaciones



2.2.3. Certificado académico de premio extraordinario en el doctorado:

Denominación título Adjunto

Observaciones

2.3. Certificación de otras titulaciones universitarias de carácter oficial que no hayan sido
alegadas como requisito para acceder a un puesto de trabajo de profesor de religión.

2.3.1. Certificación de titulaciones de primer ciclo:

2.3.1.1. Por cada Diplomatura en ciencias religiosas, estudios eclesiásticos y por los estudios
correspondiente al primer ciclo de alguna licenciatura de las establecidas en el Real Decreto
1619/2011 de 14 noviembre.

Denominación título Adjunto

Observaciones



Denominación título Adjunto

2.3.1.2. Por cada Diplomatura, Ingeniería Técnica, Arquitectura Técnica o títulos declarados
legalmente equivalentes y por los estudios correspondientes al primer ciclo de una
Licenciatura, Arquitectura o Ingeniería.

Observaciones

2.3.2. Certificación de titulaciones de segundo ciclo:

2.3.2.1. Por los estudios correspondientes al segundo ciclo de licenciaturas contempladas en
el Real Decreto 1619/2011, de 14 noviembre.

Denominación título Adjunto

Observaciones

2.3.2.2. Por los estudios correspondientes al segundo ciclo de Licenciaturas, Ingenierías,
Arquitecturas o títulos declarados legalmente equivalentes.

Denominación título Adjunto

Observaciones



III.- Otros Méritos

3.1. Certificación de cada curso de formación permanente y perfeccionamiento superado,
relacionado con la organización escolar, las nuevas tecnologías aplicadas a la educación, la
didáctica, la psicopedagogía o la sociología de la educación, convocado por administraciones
públicas con plenas competencias educativas o por universidades, o actividades incluidas en
el plan de formación permanente organizadas por entidades colaboradoras con las
administraciones educativas, o actividades reconocidas por la Administración educativa
correspondiente:

3.1.1. Por cursos con reconocimiento no inferior a 3 créditos.

Denominación título Adjunto

Observaciones

3.1.2. Por cursos con reconocimiento no inferior a 10 créditos.

Denominación título Adjunto

Observaciones



3.2. Certificación de cada curso de formación permanente y perfeccionamiento superado,
relacionado con la materia de religión, convocado, organizado o autorizado por instituciones
religiosas oficialmente reconocidas por la Autoridad de la Confesión religiosa.

Denominación título Adjunto

Observaciones

3.2.2. Por cursos con reconocimiento no inferior a 10 créditos.

Denominación título Adjunto

Observaciones

3.3. Publicaciones de carácter didáctico sobre los aspectos científicos y didácticos de la
materia de religión.

Denominación título Adjunto

Observaciones

3.4. Actividades relacionadas con la materia de religión.

Denominación título Adjunto



Observaciones

Los datos de carácter personal serán tratados por la Dirección General de Planificación Educativa y
Recursos Humanos (Avda. de la Fama, 15, 30006 Murcia, Teléfono: 968 279623) con la finalidad de
tramitar el expediente administrativo del procedimiento 78 - Rebaremación del profesorado de religión en
centros públicos. Dicho tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en el
ejercicio de poderes públicos en cumplimiento de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación y
conforme al artículo 6.1 e) del Reglamento General de Protección de datos. No se cederán los datos a
terceros salvo obligación legal. Los datos serán conservados durante el tiempo necesario para cumplir
con la finalidad para la que se han recabado y para determinar las posibles responsabilidades que se
pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la
normativa de archivos y patrimonio documental español. Los datos tratados serán aportados por los
interesados o su representante. Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de
D a t o s  y  e l  D e l e g a d o  d e  P r o t e c c i ó n  d e  D a t o s  e n  l a  p á g i n a  w e b :
http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=62678&IDTIPO=100&RASTRO=c672$m Puede ejercer
sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus datos, de limitación y oposición a
su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones basadas únicamente en el tratamiento
a u t o m a t i z a d o  d e  s u s  d a t o s ,  c u a n d o  p r o c e d a n ,  e n  l a  p á g i n a  w e b :
http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=2736&IDTIPO=240&RASTRO=c672$m2469 Asimismo,
puede dirigirse al Delegado de Protección de Datos de la Administración General de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia en la dirección de correo electrónico dpdigs@listas.carm.

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS




